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Coria Mejías contra la lista definitiva de aprobados de las prue-
bas selectivas, convocatoria D1000, Cuerpo de Auxiliares Ad-
ministrativos, turno libre OEP 2005, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1461/2007, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1461/2007, interpuesto por don José Martín Segura, contra 
la desestimación presunta por silencio administrativo del re-
curso de reposición interpuesto contra la Resolución de 30 de 
marzo de 2007, de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, por la que se hace público el listado definitivo 
de adjudicatarios seleccionados para el acceso a la condición 
de personal laboral fijo en las categorías del Grupo V, en la 
Categoría Profesional de Ordenanza, Código 5042, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 681/2007, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
681/2007, interpuesto por don Manuel Madueño Ruiz, contra 
Resolución de 26 de febrero de 2007, de la Delegación Provin-
cial de Córdoba, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se resuelve el concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la provincia 
de Córdoba, y contra la Orden de 13 de septiembre de 2007, 
por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra 

dicha Resolución de 26 de febrero de 2007, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Dos de Córdoba, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2008, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convoca el curso presencial «Metodología participativa 
aplicada a la formación», destinado a personal funcio-
nario y laboral de la Administración General de la Junta 
de Andalucía.

Aprobado, por Resolución de 4 de diciembre de 2007, el 
Plan de Formación del Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica para 2008, en el mismo se incluye el presente curso den-
tro del Programa de Formación de Formadores, el cual tiene 
como finalidad potenciar la cualificación docente de las perso-
nas que colaboran en las actividades formativas del IAAP.

Por ello, y de acuerdo con los fines perseguidos, se esta-
blecen las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. El Instituto Andaluz de Administración Pública con-
voca un curso de formación de formadores, en modalidad pre-
sencial, de 20 horas de duración y con un total de 20 plazas.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 14 del 
Decreto 93/2006, de 9 de mayo, se reserva una plaza para 
ser ocupada por persona que, cumpliendo los requisitos de los 
destinatarios del Curso, tenga un grado de minusvalía igual o 
superior al 33%, lo haga constar en su solicitud de participa-
ción y, presente con la misma, copia del certificado oficial de 
su discapacidad.

El curso tendrá tres ediciones, en Cádiz, Granada y Sevilla.

Segunda. Objetivos del curso.
El curso tiene un carácter eminentemente práctico, y con 

él se persigue:

1. Conocer el por qué y para qué de la Metodología Partici-
pativa en aras de una formación de calidad, atractiva y eficaz.

2. Obtener criterios claros para la orientación a resultados 
y la mejora de los procesos formativos.

3. Aprender técnicas de grupo, herramientas y prácticas 
que faciliten la participación en la formación.

Tercera. Contenidos del curso.
1. Metodología participativa: Aprender haciendo. El mo-

delo Participativo: En qué consiste; cuáles son sus característi-
cas y principios. Los distintos niveles de Participación. Aplica-
bilidad de la Metodología Participativa a las distintas materias.

2. Condiciones, premisas y características que ha de te-
ner una actividad formativa. La creatividad como elemento in-
herente y resultante del trabajo cooperativo.

3. El aprendizaje grupal: «El grupo es más inteligente que 
yo». La evolución del grupo. Las interacciones entre los com-
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ponentes de un grupo. El papel del grupo en el proceso ense-
ñanza/aprendizaje. 

4. La construcción del proceso formativo en Metodología 
Participativa: Análisis de la realidad y detección de necesida-
des; determinación de objetivos; delimitación de contenidos; 
elección de la metodología, técnicas y recursos didácticos; 
evaluación del proceso formativo. 

5. Las Técnicas participativas: Los distintos tipos de técni-
cas y su forma de aplicación; construcción de técnicas aplica-
das a la formación.

6. La crítica como elemento coadyuvante en el creci-
miento y el mejoramiento de la formación.

7. Cualidades, habilidades y competencias que debe tener 
un docente. 

Cuarta. Duración, horario y calendario.
Cada edición tendrá una duración de 20 horas lectivas.

Horario: 
Día I: De 9,00 a 14,30 y de 17,00 a 19,30 horas.
Días II y III: De 9,00 a 15,00 horas.

Calendario:
Edición de Cádiz (clave I0803FOR): Del 1 al 3 de abril.
Edición de Granada (clave I0804FOR): Del 22 al 24 de abril.
Edición de Sevilla (clave I0805FOR): Del 6 al 8 de mayo.

Quinta. Destinatarios y requisitos.
El curso va dirigido a funcionarios y personal laboral de la 

Administración General de la Junta de Andalucía que colabore 
o desee colaborar en las actividades formativas del Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

Los requisitos para participar en esta convocatoria serán:

Primero. Que en la solicitud conste el VºBº del superior 
jerárquico.

Segundo. No haber realizado el curso anteriormente.
Tercero. Estar inscrito en el Registro de Profesores del 

IAAP con anterioridad a la expiración del plazo de presenta-
ción de solicitudes para este curso.

Sexta. Solicitud, cumplimentación y plazo de presentación.
La solicitud deberá cumplimentarse en el modelo que se 

acompaña a la presente Resolución (que así mismo podrá en-
contrarse en la página web del IAAP www.iaap.junta-andalucia.
es), y se remitirá por fax al número 955 042 462 (corporativo 
342462). En su defecto al fax núm. 955 042 417 (corporativo 
342417).

En la solicitud deberá especificarse el número de la clave 
de la edición que se desea realizar, tal como aparecen en la 
Base Cuarta de esta Resolución.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince 
días naturales contados desde el mismo día de la publicación 
en BOJA de la presente convocatoria.

Séptima. Selección de participantes.
La selección de participantes se realizará de acuerdo con 

los criterios siguientes, aplicados sucesivamente:

Primero. Tendrán preferencia el personal funcionario de 
carrera y el personal laboral fijo, o con relación equivalente de 
estabilidad en el empleo.

Segundo. Mayor antigüedad reconocida en la Junta de 
Andalucía.

Efectuada la selección de los candidatos, se comunicará, 
por correo electrónico, a los interesados el resultado de dicha 
selección.

Octava. Certificado de Asistencia.
Para la obtención del Certificado de Asistencia, las perso-

nas participantes deberán asistir a un mínimo del 80% de las 
horas lectivas programadas.

Novena. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el BOJA.

Sevilla, 6 de febrero de 2008.- El Director, Joaquín Castillo 
Sempere. 
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AÑOS:

ACTIVIDADES FORMATIVAS CELEBRADAS POR EL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Actividades solicitadas por orden de preferencia:

SOLICITUD

DATOS PERSONALES DEL/DE LA SOLICITANTE

 de  de (BOJA nº de fecha )Resolución de

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

1.-

Año:
Clave:

2.- Clave:
3.- Clave:
4.- Clave:

1
NIF/PASAPORTE

TELÉFONO

APELLIDOS Y NOMBRE 

DOMICILIO

MUNICIPIO PROVINCIA CÓD. POSTAL

DATOS DE CONTACTO3
TELÉFONO FAX TFNO. MÓVILCORREO ELECTRÓNICO

GRUPO

DATOS ADMINISTRATIVOS Y DEL PUESTO DE TRABAJO QUE DESEMPEÑA ACTUALMENTE2
Nº
ESCALAFÓN

GRADO
CONSOLIDADO

NIVEL CENTRO DE TRABAJO/ÓRGANO

ÁREA RELACIONAL

CÓDIGO

ANTIGÜEDAD EN LA ADMINISTRACIÓN

DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO

AGRUPACIÓN DE ÁREAS

CARÁCTER DE OCUPACIÓN

ÁREA FUNCIONAL/ORDEN JURISDICCIONAL

CONSEJERÍA/O.A./OTROS CENTRO DIRECTIVO

CUERPO Y ESPECIALIDAD

MESES: DÍAS:

AÑOS:

ANTIGÜEDAD EN EL PUESTO LOCALIDAD PROVINCIA

MESES: DÍAS:

Interino
Funcionario

Provisional
Definitivo

Temporal
Laboral Otros

OTROS DATOS ESPECÍFICOS DE CADA CONVOCATORIA4

1)

Apartado 4.1

Fdo.: Fdo.:

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 6

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN

En a de de

DECLARO bajo mi responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente 
formulario y SOLICITO la/s actividad/es reseñada/s. 

Vº Bº SUPERIOR JERÁRQUICO

EL/LA SOLICITANTE

2)

3)

4)

5)

6)

00
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/5

Marque si está afectado/a por una discapacidad y se acoge al artículo 14 del Decreto 93/2006 de 9 de mayo (BOJA núm. 96, de 22.05.2006)
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ORDEN de 28 de enero de 2008, por la que se 
dispone la publicación de la de 25 de enero de 2008, 
por la que se acuerda la aprobación definitiva del Plan 
Especial de Interés Supramunicipal del Área de Activi-
dades Logísticas, Empresariales, Tecnológicas, Ambien-
tales y de Servicios de la Bahía de Cádiz «Las Aletas», 
en el témino municipal de Puerto Real.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo-Sección Urbanis-
mo de Jaén, referente al expediente 10-047-07, por el 
que se aprueba definitivamente el expediente de Revi-
sión del PGOU de Villacarrillo (Jaén).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se dispone 
el cumplimiento de la Sentencia dictada por la sección 
tercera de la Sala de lo Contencioso- Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el Recurso núm. 3483/02, seguido a ins-
tancias de doña Gloria Pérez Molina.

En el recurso contencioso administrativo núm. 3483/02, 
seguido a instancia de doña Gloria Pérez Molina contra la Re-
solución de 14 de mayo de 2002 del Director General de Per-
sonal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
desestimaba el recurso potestativo de reposición interpuesto 
por la recurrente contra la Resolución de 30 de enero de 
2002, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia 
la publicación de la relación definitiva de aspirantes que han 
superado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas va-
cantes de Diplomados Universitarios en Enfermería/Ayudantes 
Técnicos Sanitarios de Atención Primaria y Áreas Hospitalarias 
dependientes del organismo (BOJA núm. 17, de 9 de febrero 
de 2002), convocado por Resolución de 26 de noviembre de 
1998 del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 138, de 3 
de diciembre de 1998), la Sala ha dictado sentencia a 24 de 
septiembre de 2007, que es firme, cuyo fallo es del siguiente 
tenor literal:

«Que debe estimar y estima el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por la Procuradora doña Aurelia García 
Valdecasas Luque, en representación de doña Gloria Pérez 
Molina contra la Resolución de fecha 14 de mayo de 2002 
del Director General de Personal y Servicios del Servicio An-
daluz de Salud, mediante la que se de sestimaba el recurso 
potestativo de reposición formulado contra la resolución del 
SAS de fecha 30 de enero de 2002, publicada en el BOJA 
núm. 17, de 9 de febrero, por la que se anuncia la publica-
ción de la relación definitiva de aspirantes que han superado 
el concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de 
Diplomados Universitarios en Enfermería/Ayudantes Técnicos 
Sanitarios de Atención Primaria y Áreas Hospitalarias, convo-
cado por la Resolución de 26 de noviembre de 1998, y en 

consecuencia, se anulan estos actos administrativos por no 
ser ajustados a Derecho, ordenándose la retroacción de actua-
ciones para que, por el Tribunal Calificador, se proceda a in-
crementar la puntuación de la recurrente según lo expuesto en 
los Fundamentos anteriores, y ello con todas las consecuen-
cias que dicho incremento pueda llevar aparejadas sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas procesales.»

En su virtud, y según lo dispuesto en los artículos 103 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y demás normativa 
de referencia, de conformidad con las competencias que le 
vienen atribuidas por la Ley 8/86, de 6 de mayo, del Servicio 
Andaluz de Salud, y por el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, 
que establece la estructura orgánica básica de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Direc ción Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional,

R E S U E L V E

Llevar a efecto el Fallo judicial en sus propios términos, 
por lo que procede, de acuerdo con lo dispuesto en la referida 
Sentencia de 24 de septiembre de 2007, corregir la valoración 
eféctuada por el Tribunal Calificador del concurso-oposición 
para cubrir plazas básicas vacantes de Diplomados Universita-
rios en Enfermería/Ayudantes Técnicos Sanitarios de Atención 
Primaria y Áreas Hospitalarias dependientes del organismo, e 
incrementar la puntuación de doña Gloria Pérez Molina en 35 
puntos en el apartado II del Baremo, correspondiéndole 60 
puntos en este apartado que es el máximo de Experiencia Pro-
fesional establecido en el Baremo de méritos recogido en la 
Resolu ción de 26 de noviembre de 1998 (BOJA núm. 138, de 
3 de diciembre) de convocatoría del citado proceso selectivo, 
adjudicándosele una puntuación total definítiva de 136,540 
puntos (Oposición 63,060. Baremo. Apartado I: 12,480. Apar-
tado II: 60. Apartado III: 1), de lo que se deriva la inclusión 
de la recurrente, con el número de orden 715, en la resolu-
ción definitíva de los aspirantes que han superado el concurso 
oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Diplomados 
Universitarios en Enfermería/Ayudantes Técnicos Sanitarios 
de Atención Primaria y Áreas Hospitalarias dependientes del 
organismo.

En consecuencia, y de conformidad con el Apartado 8 del 
Anexo I (Bases Reguladoras del Concurso Oposición), de la Re-
solución de 26 de noviembre de 1998, del SAS por la que se 
convocaba el referido concurso oposición, en el plazo de 20 
días naturales a contar desde el siguiente a la fecha de noti-
ficación de la presente resolución, doña Gloria Pérez Molina 
deberá efectuar su opción de elección de plazas.

Se adjunta a la presente Resolución, de un lado, la rela-
ción de plazas ofertadas en el concurso oposición (Anexo IV de 
la resolución de convocatoria), y de otro, el modelo de solicitud 
para efectuar la opción de elección de plazas. Di cho modelo 
deberá ser cumplimentado de acuerdo a las denominaciones y 
códigos de las Zonas Básicas de Salud/Area Hospitalaria, reco-
gidos en el citado Anexo, y habrán de solicítarse tantas Zonas 
Básicas de Salud/Area Hospitalaria (cada código se consig-
nará por una sola vez) como sean necesarias hasta alcanzar 
el número de orden obtenido por la interesada en la resolu-
ción definitiva del proceso selectivo. No obstante lo anterior, y 
debido a las modificaciones habidas en el Mapa Sanitario de 
Andalucía desde la Resolución de convocatoria hasta la fecha 
de hoy, la adjudicación de la plaza se realizará sobre la base 
de la equivalencia que le corresponda de conformidad con el 
Mapa Sanitario de Andalucía vigente, aprobado por Orden de 
7 junio de 2002 (BOJA núm. 70, de 15 de junio)

Asimismo, deberá presentar en dicho plazo, ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS


